
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 17 de febrero de 2022. A Despacho de 
la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 359 
 
Palmira, Valle del Cauca, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 
 
  Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR - CS 
  Radicado:   76-520-40-03-002-2015-00267-00 

  Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

  Demandado:   MARTHA LILIANA BEDOYA PRADO 
 

I. Asunto: 
 
Atendiendo la cesión del crédito allegada al plenario, no será posible acceder 
a la misma por cuanto el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. – FNG, 
quien obra como cedente no es parte dentro del asunto de la referencia. 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
ÚNICO. – NO ACCEDER a lo pedido por lo expuesto en la parte motiva de 
éste proveído. 
 

NOTIFÍQUESE, 
LP 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL 

MUNICIPAL DE PALMIRA 

En Estado No. 12 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 18 DE FEBRERO DEL 

2022 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO 

RUIZ  
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